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El Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor (SMATA) y la Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina (ACARA) firmaron un nuevo acuerdo salarial para el segundo trimestre de 2026.

Las partes convienen la aplicación de un incremento salarial a partir del 1 de abril de 2026 sobre los salarios básicos vigentes al 31 de marzo de 2026. Los salarios resultantes tienen vigencia para los meses de abril, mayo y junio de 2026.

Asimismo, las partes acuerdan volver a reunirse a partir del 1 de julio de 2026 con el fin de analizar la evolución de las variables económicas y eventualmente negociar nuevos ajustes.
Acceda AQUÍ al contenido del acuerdo salarial.
